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Í N D I C E 
 
 
 

PÁGINA 
 

ASUNTOS TRATADOS EN LA SESIÓN DE LA H. “LXII” LEGISLATURA, 
DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2025, PENDIENTES DE PUBLICACIÓN 

  
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO CELEBRADA EL DÍA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 
 

9 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO CELEBRADA EL DÍA VEINTIDÓS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 

16 

ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, EN RELACIÓN CON EL 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE CREA E INTEGRA LA COMISIÓN ESPECIAL PARA EL 
RESCATE DE LA CUENCA DEL RÍO LERMA, PRESENTADO POR EL DIPUTADO GABRIEL 
KALID MOHAMED BÁEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
 

22 

ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, EN RELACIÓN CON EL 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE CREA E INTEGRA LA COMISIÓN ESPECIAL DE 
INNOVACIÓN, GOBIERNO DIGITAL E INTELIGENCIA ARTIFICIAL, PRESENTADO POR LA 
DIPUTADA ROCÍO ALEXIA DÁVILA SÁNCHEZ Y EL DIPUTADO PABLO FERNÁNDEZ DE 
CEVALLOS GONZÁLEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 

24 

DICTAMEN Y DECRETO DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL CUAL SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO QUINTO AL ARTÍCULO 281 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
EL OBJETO DE QUE NO SEAN APLICABLES LAS EXIMENTES DEL ENCUBRIMIENTO EN 
MATERIA DE FEMINICIDIO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO HÉCTOR KARIM CARVALLO 
DELFÍN, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA, FORMULADO 
POR LA COMISIÓN LEGISLATIVA DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
 

26 

DICTAMEN Y DECRETO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE 
ADICIONA EL INCISO N) A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE ASISTENCIA 
SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE ASISTENCIA SOCIAL A NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES HUÉRFANOS POR FEMINICIDIO O POR DESAPARICIÓN, PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA BRENDA COLETTE MIRANDA VARGAS, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA, FORMULADO POR LA COMISIÓN LEGISLATIVA 
DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y LA 
PRIMERA INFANCIA. 
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DICTAMEN Y DECRETO DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN XXXIV DEL ARTÍCULO 3.13, SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO A LA 
FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 3.14, SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 3.66 
Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 3.68 DEL CÓDIGO PARA LA 
BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE REALIZAR UN CATÁLOGO 
MUNICIPAL DE ESPECIES NATIVAS, PRESENTADO POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, FORMULADO POR LA COMISIÓN LEGISLATIVA 
DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO. 
 

38 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN DEL 
PATRIMONIO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO 
DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO DE UN INMUEBLE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CHALCO, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PARA LA 
ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS 
INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO.  
 

45 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN DEL 
PATRIMONIO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO 
DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO DE UN INMUEBLE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PARA LA 
ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS 
INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS 'SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO.  
 

51 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN DEL 
PATRIMONIO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO 
DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO DE UN INMUEBLE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CHALCO, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PARA LA 
ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS 
INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES 
SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO.  
 

57 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN DEL 
PATRIMONIO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO 
DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO DE UN INMUEBLE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR 
DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), 
PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS 
Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO.  
 

63 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN DEL 
PATRIMONIO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO 
DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO DE UN INMUEBLE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR 
DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), 
PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS 
Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO.  
 

69 
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INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN DEL 
PATRIMONIO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO 
DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO DE UN INMUEBLE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR 
DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), 
PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS 
Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO.  
 

75 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN DEL 
PATRIMONIO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO 
DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO DE UN INMUEBLE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR 
DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), 
PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS 
Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO.  
 

81 

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN DEL 
PATRIMONIO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO 
DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO DE UN INMUEBLE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
IXTAPALUCA, PARA QUE SEA DONADO A TÍTULO GRATUITO, A FAVOR DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), PARA LA 
ATENCIÓN INTEGRAL GRATUITA MÉDICA Y HOSPITALARIA CON MEDICAMENTOS Y DEMÁS 
INSUMOS ASOCIADOS A LAS PERSONAS SIN AFILIACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE MÉXICO.  
 

87 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
EN MATERIA DE VIOLENCIA ÁCIDA O QUÍMICA, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ZAIRA 
CEDILLO SILVA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

93 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN II, 
EN SU TARIFA, Y EL PÁRRAFO TERCERO CORRESPONDIENTES AL ARTÍCULO 157 DEL 
CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO, RELATIVOS A LOS DERECHOS DE 
ESTACIONAMIENTO EN LA VÍA PÚBLICA Y DE SERVICIO PÚBLICO, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO EDGAR SAMUEL RÍOS MORENO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA. 
 

107 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN AL MAÍZ NATIVO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO GERARDO PLIEGO 
SANTANA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, MEDIANTE LA CUAL SE REFORMAN EL INCISO 
A) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 11, EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 34, EL 
ARTÍCULO 35, EL PRIMER PÁRRAFO DE LOS ARTÍCULOS 55, 58 Y 60, EL ARTÍCULO 68, LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 76, EL ARTÍCULO 79 Y 80, Y SE ADICIONAN LA FRACCIÓN XVIII 
AL ARTÍCULO 5, UN TERCER Y CUARTO PÁRRAFO EN EL ARTÍCULO 34, LA FRACCIÓN XII 
AL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, ASIMISMO SE 
REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 43, SE ADICIONA LA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 
1, LA FRACCIÓN XXI AL ARTÍCULO 6 Y DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL ESTADO 
DE MÉXICO, PARA INTEGRAR LA ORIENTACIÓN VOCACIONAL CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO E IMPULSAR LA INTEGRACIÓN DE MÁS MUJERES EN LAS ÁREAS DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA, INGENIERÍA Y MATEMÁTICAS (STEM), PRESENTADA POR EL DIPUTADO 
RIGOBERTO VARGAS CERVANTES, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 

130 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO 
DE MÉXICO, EN MATERIA DE SITUACIONES ESPECIALES, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
SANDRA PATRICIA SANTOS RODRÍGUEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 

154 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
ABROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO, LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE 
COMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO COMERCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DIGITALIZACIÓN, PRESENTADA POR EL DIPUTADO ARMANDO 
NAVARRETE LÓPEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

169 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
MATERIA DEL BANCO ESTATAL DE APOYOS ESTÉTICOS Y FUNCIONALES, PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA HONORIA ARELLANO OCAMPO, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

195 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE EXPIDE LA LEY DE 
MEZCAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO HÉCTOR RAÚL 
GARCÍA GONZÁLEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

210 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL 
INCISO C, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES, DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 60 
E, DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, Y SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 20 BIS DE LA LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y SUS MUNICIPIOS, EN MATERIA DE IMPUESTO POR TENENCIA DE VEHÍCULOS, EN SU 
CATEGORÍA DE ALTA GAMA Y APROVECHAMIENTO DE INGRESOS PARA 
INFRAESTRUCTURA VIAL, PRESENTADA POR EL DIPUTADO ERNESTO SANTILLÁN 
RAMÍREZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

228 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y A LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA ADOPTAR UN MODELO DE POLICÍA 
DE PROXIMIDAD BASADO EN LA COLABORACIÓN COMUNITARIA Y EN LA PREVENCIÓN DE 
LOS DELITOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA LETICIA MEJÍA GARCÍA Y EL DIPUTADO 
ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONA A LA 
LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA, LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, LA LEY DE SEGURIDAD Y LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, 
TODAS DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA CREAR UNIDADES DE POLICÍA ESPECIALIZADAS 
EN ATENCIÓN A DELITOS CONTRA MUJERES, PRESENTADA POR EL DIPUTADO MARÍA 
MERCEDES COLÍN GUADARRAMA Y EL DIPUTADO ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

247 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL MEZCAL 
MEXIQUENSE, PARA REGULAR, FOMENTAR Y PROTEGER LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON SU CADENA PRODUCTIVA, PRESENTADA POR LA DIPUTADA LETICIA 
MEJÍA GARCÍA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

256 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL 
ARTÍCULO 76 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, A FIN DE RECONOCER 
EL DERECHO A SOLICITAR LA JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIAS POR MOTIVOS DE 
SALUD MENSTRUAL, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ROCÍO ALEXIA DÁVILA SÁNCHEZ Y 
EL DIPUTADO PABLO FERNÁNDEZ DE CEVALLOS GONZÁLEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

265 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 65 TER 
A LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS, EN 
MATERIA DE LICENCIA MENSTRUAL, PRESENTADA POR LA DIPUTADA KRISHNA KARINA 
ROMERO VELÁZQUEZ Y EL DIPUTADO PABLO FERNÁNDEZ DE CEVALLOS GONZÁLEZ, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

271 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULO 88 
Y 94 DE LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN MATERIA DE 
INCLUIR EN EL TEXTO CONSTITUCIONAL A LA SALA DE ASUNTOS INDÍGENAS COMO 
PARTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PRESENTADO POR LAS Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

280 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 92 TER, 92 QUATER Y 92 QUINQUES A LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS Y LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE CONCIENCIA SOBRE LA IMPORTANCIA PRIMORDIAL 
DEL AGUA COMO FACTOR AMBIENTAL, CRUCIAL Y ESENCIAL PARA LA VIDA., 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ Y LA DIPUTADA ARACELI 
CASASOLA SALAZAR, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

289 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 
AYUNTAMIENTOS QUE AÚN NO CUENTEN CON UN INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE, A QUE CONSIDEREN LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL 
PROYECTO CORRESPONDIENTE PARA SU CREACIÓN, CON EL PROPÓSITO DE 
FORTALECER LA PROMOCIÓN DEL DEPORTE Y LA CULTURA FÍSICA EN SUS 
COMUNIDADES, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ALEJANDRA FIGUEROA ADAME, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

296 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA, EN SU PARTE CONDUCENTE, EL ACUERDO DE 
FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024, EN LA INTEGRACIÓN DE COMISIONES LEGISLATIVAS. 
 

304 

COMUNICADO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE NEZAHUALCÓYOTL, EN 
RELACIÓN CON SALIDA DE TRABAJO AL EXTRANJERO. (BARCELONA, ESPAÑA DEL 4 AL 6 
DE NOVIEMBRE DE 2025). 
 

306 
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INFORME DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN MATEO ATENCO, EN 
RELACIÓN CON SALIDA DE TRABAJO AL EXTRANJERO. (GINEBRA, SUIZA DE 5 AL 11 DE 
OCTUBRE DE 2025). 
 

307 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL  ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

  
Presidenta Diputada Martha Azucena Camacho Reynoso. 

 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con dieciocho minutos del día veintidós de octubre de dos mil 
veinticinco, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.   
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de Orden del Día. La propuesta del 
Orden del Día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el Acta de la Sesión Anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios de la misma. El Acta es aprobada por unanimidad de votos.  
 
2.- El diputado Gabriel Kalid Mohamed Báez hace uso de la palabra, para dar lectura al Acuerdo que emite la Junta 
de Coordinación Política, en relación con el Punto de Acuerdo por el que se crea e integra la Comisión Especial 
para el Rescate de la Cuenca del Río Lerma, presentado por el propio diputado, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Para hechos, hacen uso de la palabra la diputada Paola Jiménez Hernández y el diputado Samuel Hernández 
Cruz. 
 
Sin que motive debate el Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se 
sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Acuerdo es aprobado en lo general por unanimidad de votos 
y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura para 
los efectos procedentes.  
 
3.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo que emite la Junta de 
Coordinación Política, en relación con el Punto de Acuerdo por el que se crea e integra la Comisión Especial de 
Innovación, Gobierno Digital e Inteligencia Artificial, presentado por la diputada Rocío Alexia Dávila Sánchez y el 
diputado Pablo Fernández de Cevallos González, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se 
sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Acuerdo es aprobado en lo general por unanimidad de votos 
y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura para 
los efectos procedentes.  
 
5.- La diputada Brenda Colette Miranda Vargas hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el cual se adiciona el inciso n) a la fracción I del artículo 7 de la Ley de Asistencia 
Social del Estado de México, en materia de asistencia social a niñas, niños y adolescentes huérfanos por 
feminicidio o por desaparición, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena, formulado por la Comisión Legislativa Para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, 
Adolescentes y la Primera infancia. 
 
Para hablar sobre el dictamen hace uso de la palabra la diputada Yesica Yanet Rojas Hernández. 
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Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura para los efectos procedentes. 
 
6.- El diputado Carlos Alberto López Imm hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa de 
Decreto por el que se reforma la fracción XXXIV del artículo 3.13, se adiciona un párrafo segundo a la fracción VI 
del artículo 3.14, se reforma el primer párrafo del artículo 3.66 y se adiciona un párrafo segundo al artículo 3.68 
del Código para la Biodiversidad del Estado de México, en materia de realizar un catálogo municipal de especies 
nativas, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, formulado por la Comisión 
Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático. 
 
Para hablar sobre el dictamen, hace uso de la palabra la diputada María José Pérez Domínguez. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura para los efectos procedentes. 
 
7.- La Presidencia solicita la dispensa de la lectura de las iniciativas en materia de desincorporaciones de 
inmuebles a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), presentadas por la Titular del Ejecutivo Estatal, en los 
términos siguientes: 
 
Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el municipio de 
Chalco, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios 
de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las 
instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el municipio de 
Tlalmanalco, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención 
integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación 
a las instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el municipio de 
Chalco, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público descentralizado denominado Servicios 
de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a las 
instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el municipio de 
Valle de Chalco Solidaridad, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), 
para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
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Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el municipio de 
Valle de Chalco Solidaridad, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), 
para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el municipio de 
Valle de Chalco Solidaridad, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), 
para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas sin afiliación a instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el municipio de 
Valle de Chalco Solidaridad, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), 
para la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas sin afiliación a instituciones de seguridad social en el Estado de México. 
 
Iniciativa de Decreto por el que se autoriza la desincorporación del patrimonio del organismo público 
descentralizado denominado Instituto de Salud del Estado de México de un inmueble, ubicado en el municipio de 
Ixtapaluca, para que sea donado a título gratuito, a favor del organismo público descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), para la atención 
integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación 
a las instituciones de seguridad social en el Estado de México.  
 
Es aprobada la dispensa, por unanimidad de votos y la Presidencia las remite a la Comisión Legislativa de 
Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen.  
 
8.- La diputada Zaira Cedillo Silva hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado de México y del Código Penal del Estado de México, en materia de violencia ácida o química, 
presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
9.- El diputado Edgar Samuel Ríos Moreno hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por la que se reforman la fracción II, en su tarifa, y el párrafo tercero correspondientes al artículo 157 del 
Código Financiero del Estado de México, relativos a los derechos de estacionamiento en la vía pública y de servicio 
público, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, 
para su estudio y dictamen. 
 
10.- El diputado Gerardo Pliego Santana hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones al Código Penal del Estado de México, en 
materia de protección al maíz nativo, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia y de Desarrollo 
Agropecuario y Forestal, para su estudio y dictamen. 
 
11.- El diputado Rigoberto Vargas Cervantes hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, mediante la cual se reforman el inciso a) de la fracción I del artículo 11, el segundo párrafo del artículo 
34, el artículo 35, el primer párrafo de los artículos 55, 58 y 60, el artículo 68, la fracción V del artículo 76, el artículo 
79 y 80, y se adicionan la fracción XVIII al artículo 5, un tercer y cuarto párrafo en el artículo 34, la fracción XII al 
artículo 51 de la Ley de Educación del Estado de México, asimismo se reforma la fracción III del artículo 43, se 
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adiciona la fracción X al artículo 1, la fracción XXI al artículo 6 de la Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de 
México, para integrar la orientación vocacional con perspectiva de género e impulsar la integración de más mujeres 
en las áreas de Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas (STEM), presentada por el propio diputado, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Innovación y 
Para la Igualdad de Género, para su estudio y dictamen. 
 
12.- La diputada Sandra Patricia Santos Rodríguez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México, en materia de situaciones especiales, presentada por la propia diputada, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas Para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, 
Adolescentes y de la Primera Infancia y Para la Atención de Grupos Vulnerables, para su estudio y dictamen. 
 
4.- El diputado Héctor Karim Carvallo Delfín hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
de Decreto por el cual se adiciona un párrafo quinto al artículo 281 del Código Penal del Estado de México, con el 
objeto de que no sean aplicables las eximentes del encubrimiento en materia de feminicidio, presentada por el 
propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, formulado por la Comisión Legislativa de 
Procuración y Administración de Justicia.  
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura para los efectos procedentes. 
 
13.- El diputado Armando Navarrete López hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman, adicionan y abrogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y el 
Código Administrativo del Estado de México, en materia de simplificación administrativa y digitalización, 
presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Desarrollo 
Económico, Industrial, Comercial y Minero, para su estudio y dictamen. 
 
14.- La diputada Honoria Arellano Ocampo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones del Código Administrativo del Estado de México, 
en materia del Banco Estatal de Apoyos Estéticos y Funcionales, presentada por la propia diputada, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y 
dictamen.  
 
15.- El diputado Héctor Raúl García González hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante la cual se expide la Ley de Mezcal del Estado de México, presentada por el propio diputado, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Desarrollo Agropecuario y Forestal y de Desarrollo 
Económico, Industrial, Comercial y Minero, para su estudio y dictamen. 
 
16.- Este punto se retira del orden del día. (Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que reforma y adiciona disposiciones del artículo 115 fracción 4 inciso c) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y del artículo 7 de la Ley de Vías Generales de Comunicación sobre el pago de impuesto predial 
a los municipios por las autopistas federales y estatales concesionadas a particulares, presentada por el Diputado 
Óscar González Yáñez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo). 
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17.- El diputado Ernesto Santillán Ramírez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona un párrafo al inciso c, recorriéndose los subsecuentes, de la fracción I del artículo 
60 e, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y se adiciona el artículo 20 Bis de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial del Estado de México y sus Municipios, en materia de impuesto por tenencia de 
vehículos, en su categoría de alta gama y aprovechamiento de ingresos para infraestructura vial, presentada por 
el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público, de Finanzas Públicas y de 
Comunicaciones y Transportes, para su estudio y dictamen.  
 
18.- A solicitud de los proponentes, se obvia la lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan diversas disposiciones a la Ley de Seguridad Pública del Estado de México y a la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, para adoptar un modelo de policía de proximidad basado en la colaboración comunitaria y 
en la prevención de los delitos, presentada por la diputada Leticia Mejía García y el diputado Elías Rescala 
Jiménez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Seguridad Pública y de Tránsito y de Legislación y 
Administración Municipal, para su estudio y dictamen. 
 
19.- La diputada María Mercedes Colín Guadarrama hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan a la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia, la 
Ley Orgánica de la Administración Pública, la Ley de Seguridad y la Ley Orgánica Municipal, todas del Estado de 
México, para crear unidades de policía especializadas en atención a delitos contra mujeres, presentada por la 
propia diputada y el diputado Elías Rescala Jiménez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, de Seguridad 
Pública y Tránsito y Para la Igualdad de Género, para su estudio y dictamen. 
 
20.- La diputada Leticia García Mejía hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, por el que se expide la Ley del Mezcal Mexiquense, para regular, fomentar y proteger las actividades 
relacionadas con su cadena productiva, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Desarrollo Agropecuario y Forestal y de Desarrollo 
Económico, Industrial, Comercial y Minero, para su estudio y dictamen. 
 
21.- La diputada Rocío Alexia Dávila Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona una fracción al artículo 76 de la Ley de Educación del Estado de México, a fin 
de reconocer el derecho a solicitar la justificación de inasistencias por motivos de salud menstrual, presentada por 
la propia diputada y el diputado Pablo Fernández de Cevallos González, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
de Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen. 
 
22.- La diputada Krishna Karina Romero Velázquez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 65 Ter a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios, en materia de licencia menstrual, presentada por la propia diputada y el diputado Pablo 
Fernández de Cevallos González, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Salud, 
Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen.  
 
23.- A solicitud de los proponentes, se obvia la lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, que reforma y 
adiciona los Artículo 88 y 94 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en materia de 
incluir en el texto Constitucional a la Sala de Asuntos Indígenas como parte del Tribunal Superior de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de México, presentada por las y los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Movimiento Ciudadano.  
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La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos 
Indígenas, para su estudio y dictamen. 
 
24.- Este punto se retira del orden del día. (Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 10 Quater Ley de Cultura Física y Deporte del Estado se México, en materia de 
profesionalización del Titular del Instituto del Deporte del Estado de México, presentada por las y los integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano).  
 
25.- La diputada Araceli Casasola Salazar hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 92 Ter, 92 Quater y 92 Quinques a la Ley del Agua para el 
Estado de México y Municipios y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, en materia 
de conciencia sobre la importancia primordial del agua como factor ambiental, crucial y esencial para la vida, 
presentada por la propia diputada y el diputado Omar Ortega Álvarez, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Recursos 
Hidráulicos, para su estudio y dictamen. 
 
26.- La diputada Alejandra Figueroa Adame hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta respetuosamente a los Ayuntamientos que aún no cuenten con un Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte, a que consideren la elaboración y presentación del proyecto correspondiente para su creación, 
con el propósito de fortalecer la promoción del deporte y la cultura física en sus comunidades, presentado por la 
propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa de Juventud y el Deporte, para su estudio y dictamen.  
 
27.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo con motivo de la integración de 
comisiones legislativas y comités permanentes. 
 
Sin que motive debate el Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se 
sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Acuerdo es aprobado en lo general por unanimidad de votos 
y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo 
particular y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura para los 
efectos procedentes. 
 
Para hechos, hacen uso de la palabra los diputados Octavio Martínez Vargas y Edmundo Luis Valdeña Bastida. 
 
La Presidencia registra lo expresado. 
 
28.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Comunicado del Presidente Municipal 
Constitucional de Nezahualcóyotl, en relación con salida de trabajo al extranjero. (Barcelona, España del 4 al 6 de 
noviembre de 2025). 
 
La Presidencia señala que se tiene por enterada la “LXII” Legislatura del comunicado, para los efectos 
correspondientes. 
 
29.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Informe de la Presidenta Municipal 
Constitucional de San Mateo Atenco, en relación con salida de trabajo al extranjero. (Ginebra, Suiza de 5 al 11 de 
octubre de 2025). 
 
La Presidencia señala que se tiene por enterada la “LXII” Legislatura del comunicado, para los efectos 
correspondientes. 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los comunicados siguientes:  
 
Diputado Edmundo Luis Valdeña Bastida; Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción IV 
del artículo 8 de la Ley de Apoyo al Migrante del Estado de México; jueves 23 de octubre, 14:00 horas, Salón 
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Narciso Bassols, modalidad mixta; Comisión y Comité de Apoyo y Atención a las Personas Migrantes y Desarrollo 
y Bienestar Social; reunión de trabajo. 
 
Diputado Octavio Martínez Vargas, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 266 del 
Código Penal del Estado de México, lunes 27 de octubre, 11:00 horas, Salón Protocolo y en modalidad mixta, 
Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, reunión es de trabajo y en su caso, 
dictaminación. 
 
Diputado Israel Espíndola López, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 3.79 bis del 
Código para la Biodiversidad del Estado de México, lunes 27 de octubre, 12:00 horas, Salón Protocolo, modalidad 
mixta, Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia y Protección Ambiental y Cambio 
Climático, reunión de trabajo. 
 
Diputada Nelly Brígida Rivera Sánchez, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Seguridad del Estado de México y de la Ley Orgánica del Estado de México, 
martes 28 de octubre, 12:00 horas, Salón Protocolo, modalidad mixta, Comisión y Comité de Seguridad Pública y 
Tránsito y de Legislación y Administración Municipal, reunión es de trabajo. 
 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el párrafo XXXVI del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se 
reforma la fracción IX al artículo 10, la denominación del Capítulo Noveno del Título Tercero y el artículo 31 de la 
Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, martes 28 de octubre, 13:00 horas, 
Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales y Protección de 
los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, reunión de trabajo. 
 
Diputada Leticia Mejía García, Iniciativa al Congreso de la Unión, por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, martes 28 de octubre, 14:00 horas, Salón Narciso Bassols, 
modalidad mixta, Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y Desarrollo Agropecuario y 
Forestal, reunión será de trabajo. 
 
Titular del Ejecutivo Estatal, son 8 Iniciativas de Decreto por la que se autoriza la desincorporación del Patrimonio 
del Organismo Público Descentralizado, denominado Instituto de Salud del Estado de México de los inmuebles 
ubicados en Chalco, Tlalmanalco, Chalco, Valle de Chalco, Valle de Chalco, Valle de Chalco, Chalco, Ixtapaluca; 
para que, sea donado a título gratuito a favor del Organismo Público Descentralizado denominado Servicio de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar IMSS-Bienestar, miércoles 29 de octubre, 10:00 
horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, reunión 
es de trabajo y en su caso, dictaminación. 
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima Sesión Plenaria.    
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de las, le y los diputados.  
 
30.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la Sesión siendo las dieciséis horas con trece minutos 
del día de la fecha y cita para el miércoles veintinueve del mes y año en curso. 
 

SECRETARIA 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
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ORDEN DEL DÍA 
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Toluca de Lerdo, México; a 22 de octubre de 2025. 
 
DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO 
PRESIDENTA DE LA H. “LXII” LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO 
P R E S E N T E . 
 

En sesión de la “LXII” Legislatura celebrada el día 01 de octubre del año en curso, fue remitido a la Junta 
de Coordinación Política el Punto de Acuerdo por el que se crea e integra la Comisión Especial para el Rescate 
de la Cuenca del Río Lerma, presentado por el Diputado Gabriel Kalid Mohamed Báez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. 

 
De conformidad con el análisis del Punto de Acuerdo, advertimos que, la Cuenca del Río Lerma 

constituye uno de los sistemas hidrológicos más relevantes de México y del Estado de México. De ella dependen 
actividades agrícolas, industriales y sociales que repercuten en la vida de millones de personas. Sin embargo, 
desde hace varias décadas enfrenta un grave proceso de deterioro ocasionado por la contaminación, la 
sobreexplotación de sus recursos y la falta de acciones integrales para su preservación. Estas problemáticas han 
impactado de manera negativa en la calidad del agua, en la biodiversidad de la región, en la salud de la población 
y en el desarrollo económico sustentable.  

 
Reconocemos que la atención de esta situación exige la coordinación de los tres órdenes de gobierno, 

organismos autónomos, la sociedad civil, la academia y especialistas en la materia, a fin de diseñar y dar 
seguimiento a políticas públicas y programas que permitan el saneamiento, la recuperación ambiental y la 
preservación de este vital sistema hidrológico. 

 
Por lo tanto, estamos de acuerdo con la creación de una Comisión Especial para el Rescate de la Cuenca 

del Río Lerma, que permita al Poder Legislativo del Estado de México desempeñar un papel activo y propositivo 
en la búsqueda de soluciones de largo plazo.  

 
En consecuencia, con sustento en lo establecido en los artículos 62 fracciones II y XIX de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, nos permitimos proponer la creación de la referida 
comisión y la integración de la misma, conforme el Proyecto de Acuerdo que se adjunta. 

 
Sin otro particular, le expresamos nuestra distinguida consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXII” 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ FRANCISCO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ 
 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ ALBERTO  
COUTTOLENC BUENTELLO 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. ELÍAS  
RESCALA JIMÉNEZ 

 
SECRETARIO 

 
DIP. OSCAR  

GONZÁLEZ YÁÑEZ 

 
VOCAL 

 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ  

DE CEVALLOS GONZÁLEZ 
 

VOCAL 
 

DIP. JUAN MANUEL  
ZEPEDA HERNÁNDEZ 

VOCAL 
 

DIP. OMAR  
ORTEGA ÁLVAREZ  
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 
SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 62 fracción II, 68, 74 y demás relativos y aplicables 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se crea la Comisión Especial 
para el Rescate de la Cuenca del Río Lerma.  
 
SEGUNDO. La Comisión Especial para el Rescate de la Cuenca del Río Lerma se integra conforme el tenor 
siguiente: 
 
Presidente: Dip. Gabriel Kalid Mohamed Báez 
Secretaria:  Dip. Miriam Silva Mata 
Prosecretaria:  Dip. Emma Laura Alvarez Villavicencio 
Miembros:  Dip. Carlos Antonio Martínez Zurita Trejo 
 Dip. Paola Jiménez Hernández 
 Dip. Edgar Samuel Ríos Moreno  
 Dip. María José Pérez Domínguez  

Dip. Samuel Hernández Cruz  
 Dip. Mariano Camacho San Martín  

Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres 
Dip. Omar Ortega Álvarez  

 
TERCERO. El objetivo de la Comisión Especial será el que se deriva de su denominación. 
 
CUARTO. Dicha Comisión Especial podrá allegarse de la información que considere pertinente, así como reunirse 
cuando lo estime necesario con las autoridades federales, estatales y municipales, organismos públicos 
autónomos, asociaciones, organizaciones civiles, especialistas y desempeñar cualquier otra acción para el 
cumplimiento de su objetivo, de conformidad con el marco normativo aplicable.  
 
QUINTO. La Comisión Especial se integra en forma similar a las comisiones legislativas. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”.  
 
TERCERO.- Se abrogan o derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintidós días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.  

 
SECRETARIA 

 
DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
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Toluca de Lerdo, México; a 22 de octubre de 2025. 
 
DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO 
PRESIDENTA DE LA H. “LXII” LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO 
P R E S E N T E . 
 

El día 01 de octubre del año en curso, en sesión de la “LXII” Legislatura, fue remitido a la Junta de 
Coordinación Política el Punto de Acuerdo por el que se crea e integra la Comisión Especial de Innovación, 
Gobierno Digital e Inteligencia Artificial, presentado por la Diputada Rocío Alexia Dávila Sánchez y el Diputado 
Pablo Fernández de Cevallos González, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 
Consecuentes con el análisis del Punto de Acuerdo, destacamos que, la innovación, el gobierno digital y 

la inteligencia artificial no son simplemente expresiones de moda ni fenómenos exclusivos del ámbito privado. 
Constituyen herramientas estratégicas que inciden directamente en la forma en que se organiza y opera el Estado, 
en la manera en que se brinda atención a las personas y en los mecanismos que aseguran transparencia, eficiencia 
y rendición de cuentas. La revolución tecnológica que experimenta el mundo exige de los gobiernos una respuesta 
decidida y, al mismo tiempo, prudente, capaz de aprovechar las oportunidades que ofrecen estas herramientas sin 
descuidar la ética, la seguridad ni los derechos fundamentales.  

 
Advertimos que, la experiencia internacional demuestra que la integración de soluciones digitales en la 

gestión pública genera instituciones más abiertas, accesibles y confiables. Asimismo, la inteligencia artificial abre 
posibilidades inéditas para la toma de decisiones basadas en evidencia, la agilización de trámites y la creación de 
servicios más cercanos a la ciudadanía. No obstante, también plantea riesgos significativos: desde la 
concentración del poder en manos de quienes controlan la tecnología, hasta la posibilidad de vulnerar derechos 
básicos como la privacidad, la protección de datos personales y la igualdad en el acceso a los beneficios del 
progreso.  

 
Estamos de acuerdo en que, la creación de una Comisión Especial de Innovación, Gobierno Digital e 

Inteligencia Artificial permitirá que la Legislatura asuma un papel activo en el análisis de los impactos tecnológicos 
en la vida pública, en la promoción de prácticas de gobierno abierto y en la construcción de un marco normativo 
que garantice que la innovación se traduzca en bienestar social, desarrollo económico y fortalecimiento 
democrático.  

 
Coincidimos en que la pertinencia de esta Comisión radica en reconocer que la innovación no es un 

destino, sino un proceso permanente; que el gobierno digital no es un accesorio, sino un deber de modernización; 
y que la inteligencia artificial no es un fin en sí misma, sino una herramienta que debe ponerse al servicio de la 
gente. Con ello, este Congreso refrendará su compromiso de ser una institución que acompaña y lidera los cambios 
necesarios para consolidar un Estado moderno, incluyente y a la vanguardia en el ejercicio del poder público. 

 
Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 62 fracciones II y XIX de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, nos permitimos proponer la creación de la citada 
comisión y la integración de la misma, en términos del Proyecto de Acuerdo que se anexa. 

 
Sin otro particular, le manifestamos nuestra más alta consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXII” 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ FRANCISCO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ 
 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ ALBERTO  
COUTTOLENC BUENTELLO 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. ELÍAS  
RESCALA JIMÉNEZ 
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SECRETARIO 

 
DIP. OSCAR  

GONZÁLEZ YÁÑEZ 

 
VOCAL 

 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ  

DE CEVALLOS GONZÁLEZ 
 

VOCAL 
 

DIP. JUAN MANUEL ZEPEDA HERNÁNDEZ 

VOCAL 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ  
 
LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 
SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 62 fracción II, 68, 74 y demás relativos y aplicables 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se crea la Comisión Especial de 
Innovación, Gobierno Digital e Inteligencia Artificial.  
 
SEGUNDO. La Comisión Especial de Innovación, Gobierno Digital e Inteligencia Artificial se integra conforme el 
tenor siguiente: 
 
Presidenta: Dip. Rocío Alexia Dávila Sánchez  
Secretaria:  Dip. Jennifer Nathalie González López  
Prosecretaria: Dip. Itzel Guadalupe Pérez Correa  
Miembros:  Dip. Zaira Cedillo Silva 

Dip. Paola Jiménez Hernández  
Dip. Israel Espíndola López 
Dip. Elena García Martínez 
Dip. María del Consuelo Estrada Plata 
Dip. Araceli Casasola Salazar  

 
TERCERO. El objetivo de la Comisión Especial será el que se deriva de su denominación.  
 
CUARTO. Dicha Comisión Especial podrá allegarse de la información que considere pertinente, así como reunirse 
cuando lo estime necesario con las autoridades federales, estatales y municipales, organismos públicos 
autónomos, asociaciones, organizaciones civiles, especialistas y desempeñar cualquier otra acción para el 
cumplimiento de su objetivo, de conformidad con el marco normativo aplicable.  
 
QUINTO. La Comisión Especial se integra en forma similar a las comisiones legislativas. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”.  
 
TERCERO. Se abrogan o derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintidós días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.  

 
SECRETARIA 

 
DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL CUAL SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
QUINTO AL ARTÍCULO 281 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO HÉCTOR KARIM CARVALLO DELFÍN, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de 
Justicia, para su estudio y Dictamen, la Iniciativa de Decreto por el cual se adiciona un párrafo quinto al artículo 
281 del Código Penal del Estado de México, presentada por el Diputado Héctor Karim Carballo Delfín, en nombre 
del Grupo Parlamentario morena. 
 
Desarrollado el estudio de la Iniciativa y discutido plenamente en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
sustento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
En sesión de la “LXII” Legislatura celebrada el día 5 de marzo de 2025, el Diputado Héctor Karim Carballo Delfín 
del Grupo Parlamentario del Partido morena, en ejercicio del derecho de Iniciativa Legislativa contenido en el 
artículo 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 28 fracción 
I y 38 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, sometió a la consideración 
de la Soberanía Popular la Iniciativa de Decreto por el cual se adiciona un párrafo quinto al artículo 281 del Código 
Penal del Estado de México.  
 
La Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, el día 2 de octubre del 2025, llevó a cabo 
reunión de estudio, en la que el Diputado Héctor Karim Carballo Delfín, fortaleció los trabajos, ampliando la 
información y profundizando sobre el contenido de la propuesta legislativa.  Asimismo, el día 16 de octubre del 
citado año fue dictaminada la Iniciativa.   
 
En términos del estudio realizado y con base en una valoración sistemática de la normativa penal, quienes 
formamos la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia y tomando en cuenta la participación 
de los distintos Grupos Parlamentarios, coincidimos en la pertinencia de integrar un Proyecto de Decreto que 
adiciona un párrafo segundo al artículo 153 del Código Penal del Estado de México, fortaleciendo con ello la 
propuesta original de la Iniciativa. 
 
Con la adición del segundo párrafo del artículo 153 se precisa que las excusas absolutorias previstas en el citado 
precepto no serán aplicables cuando la persona imputada a quien se está encubriendo sea responsable del delito 
de feminicidio u homicidio. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competente la “LXII” Legislatura para conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, de conformidad en lo señalado 
en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta a 
expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Reconocemos con la Iniciativa que, en las últimas décadas, la justicia en México ha enfrentado desafíos derivados 
de la falta de Seguridad Jurídica, como la muerte violenta de las mujeres por razones de genero tipificada en 
nuestro sistema penal como feminicidio, es la forma más extrema de violencia contra la mujer.  
 
Encontramos que a través de la exposición de motivos de la Iniciativa se hace una aproximación inicial al análisis 
de los feminicidios ocurridos durante los últimos años en el Estado de México.  Contiene importante e ilustrativa 
información sobre el delito de feminicidio en el Estado de México, en la República Mexicana, en las entidades del 
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país y en el mundo, y destaca que el Estado de México no es la única entidad donde este tipo de delito va en 
aumento, e incluso en el país y a escala mundial. 
 
Coincidimos con la Iniciativa en cuanto a que la violencia asesina contra las mujeres esta suscrita por su condición 
genérica y que algunos autores le denominan “crímenes perpetrados contra las mujeres por el simple hecho de 
serlo” (Russell, 2001).  Afirma que a lo largo de la historia las condiciones de denominación y las relaciones de 
género han servido como telón de fondo para perpetrar actos de violencia contra las mujeres (al igual que contra 
niños y ancianos). 
 
Estamos de acuerdo en que, la vida libre de violencia física, sexual, psicológica y de todo tipo en contra de mujeres 
y niñas, sin duda es un tema que no se puede dejar fuera, se deben prevenir y erradicar todos los actos de 
violencia, ya sea de manera directa o indirecta, en un esfuerzo en conjunto de la protección de los derechos 
humanos de la madre como de sus hijas e hijos se deben trabajar en diversas reformas legislativas para que haya 
mecanismos que puedan ser garantes de la salvaguarda en ellos y que el núcleo familiar es la base de un hogar 
en donde debe imperar el respeto, la vida digna y la relación entre los miembros que la conforman debe imperar 
la presencia de los valores para que, de este modo, haya una sana convivencia lejos de cualquier violencia intra 
familiar, como lo expresa la Iniciativa.  
 
Es evidente que la relación entre los miembros de una familia será el espejo que reflejarán ante las hijas e hijos 
que deseen tener para conformar una familia, por lo que, como base fundamental deberá haber presencia de un 
escenario libre de violencia de cualquier caso, evitar sucesos lamentables que puedan afectar el sano desarrollo 
en las niñas y niños y que a futuro puedan traer consecuencias tanto psicológicas, emocionales y físicas a los 
menores.  
 
Es cierto, lo expuesto en la Iniciativa, en el sentido de que cuando se presenta violencia familiar entre madre y 
padre, directamente con las hijas e hijos pero, en particular cuando el padre o algún familiar ya sea ascendente, 
descendente o colateral, comete contra la madre un feminicidio, hijos e hijas son víctimas de agresiones y daños 
irreversibles, pues estamos en presencia de una afectación a los menores de violencia emocional, psicológica de 
forma permanente, al no haber un ambiente sano y un desarrollo íntegro que pueda ser capaz de garantizar una 
infancia o adolescencia sana y de bienestar.  
 
Compartimos la precisión de que el término “feminicidio” se tenía que sacar del ambiente académico y convertirlo 
en un concepto legal para poder tener resultados positivos y radicales, así como de que se comenzó a denominarse 
en México como “feminicidio” al asesinato de mujeres por razones de género, es decir, el asesinato de mujeres 
por ser mujeres, este término se originó desde los años cuarenta, muchas mujeres como precursoras y que fueron 
víctimas de la violencia que les dieron fuerza y que las impulsaron a luchar teniendo como resultado este concepto 
y resultados favorables para poder erradicar las agresiones en contra de las mujeres y que comúnmente los 
homicidios que se cometen contra las mujeres no son investigados tomando en consideración que podrían tratarse 
de feminicidios. Por esta razón, el Modelo de protocolo latinoamericano de investigación de las muertes violentas 
de mujeres por razones de género, recomienda que todas las muertes violentas de mujeres que en principio 
parecerían haber sido causadas por motivos criminales, suicidio y accidentes, deben analizarse con perspectiva 
de género, para poder determinar si hubo o no razones de género en la causa de la muerte y para poder confirmar 
o descartar el motivo de ésta.  
 
Valoramos datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en los que se refiere que, 
cada día, 10 mujeres son víctimas de feminicidio en alguna parte del país, lo que equivale a que en promedio 
ocurra este delito cada 2.4 horas y de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 
(ENDIREH 2016) muestra que el 44% de las mujeres han sufrido violencia por parte de su actual o última pareja, 
esposo o novio, a lo largo de su relación; sin embargo, la cultura de la denuncia por parte de las mujeres es muy 
baja puesto que 91% de las veces no solicitó apoyo a alguna institución ni presentó una queja o denuncia ante 
alguna autoridad.  Sin embargo, la ENDIREH también revela que el 68% de las veces las mujeres no denuncian 
por considerar que se trató de algo sin importancia, o porque opina que no le afectó (34%), pero también por miedo 
a las consecuencias (19.5%), por vergüenza (14%) y solo 9% por no saber cómo o dónde denunciar y un 11% 
porque pensó que no le iban a creer o que le iban a decir que era su culpa.  
 
Resaltamos con la propuesta la información del Instituto Nacional de las Mujeres precisa en el Programa Integral 
para Prevenir, Atender, Sancionar y erradicar la Violencia contra las Mujeres 2021-2024 (PIPASEVEM), y la 
descripción de los objetivos del Modelo. 
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Apreciamos como lo hace la Iniciativa que, en la última década, los feminicidios en nuestro país se han 
incrementado. Prácticamente a diario se difunden noticias sobre mujeres desaparecidas quienes posteriormente 
son localizadas sin vida, en la mayoría de los casos, por parte de su pareja o de una persona con quien la victima 
guardaba una relación afectiva.  
 
Compartimos la mención de que las consecuencias del feminicidio no solo afectan a la víctima directa, sino también 
tienen un impacto negativo muy grave en los entornos familiares y comunitarios. Es importante mencionar que una 
de las consecuencias y efectos de los feminicidios en el país recae en las víctimas indirectas, especialmente las 
adolescentes, niñas y niños, cuya madre fue víctima de este delito y se encuentran en situación de orfandad como 
secuela.  
 
Es relevante, aunque la reparación integral del daño es un derecho reconocido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en otros instrumentos del orden jurídico nacional e internacional hacer 
alusión a esta figura en la propuesta del tipo penal, ante la realidad de nuestro país, en la que se ha invisibilizado 
a las mujeres y niñas por feminicidio y aquellos que son testigos de este delito. 
 
Es correcto la apreciación de que ello ha contribuido de forma estructural a una creciente impunidad y al 
debilitamiento del Estado de Derecho. Este problema también se manifiesta en el creciente distanciamiento entre 
la ciudadanía y los órganos judiciales. Esta desconexión ha deteriorado la confianza de la sociedad en sus 
instituciones judiciales, erosionando la credibilidad de sus actuaciones y la legitimidad de sus decisiones.  
 
Estimamos con la propuesta que la estabilidad y la cohesión social son alcanzables a través de una justicia 
efectiva, sin embargo, esta resulta inaccesible cuando las instituciones encargadas de garantizarla, muestran 
incapacidad, indolencia, desinterés, o incluso, favorecen intereses de grupos de poder económico contrarios al 
bienestar de la sociedad. Para restablecer la justicia, es esencial que las instituciones judiciales cumplan de 
manera estricta y comprometida con sus deberes constitucionales, asegurando que sus decisiones y acciones se 
orienten exclusivamente al interés público. 
 
Respetamos la afirmación de que, el movimiento por la Cuarta Transformación de la vida pública de este país 
emprendió una serie de arreglos y cambios institucionales para la transformación del sistema de justicia que fue 
respaldado por la voluntad popular y soberana del pueblo de México y que este cambio apertura una transición 
legítima que ha permitido el establecimiento de un nuevo sistema de relaciones, una nueva representación y un 
nuevo sistema de precedencias y legitimidades entre lo institucional y lo popular y afirma que esta Iniciativa tiene 
como propósito homologar el marco normativo mexiquense con los mandatos incluidos en la Reforma Federal al 
Sistema Judicial en México; para incorporar los mecanismos democráticos que permitirán a la ciudadanía una 
participación activa en la selección de las y los integrantes del Poder Judicial del Estado de México. Con el 
propósito de asegurar que los funcionarios sean responsables ante la sociedad, antepongan el bien público en sus 
decisiones y que respondan con sensibilidad a los problemas que afectan a la ciudadanía en todos los ámbitos de 
su vida. Así, se busca conformar un poder estatal que garantice el derecho a la justicia, caracterizado por la 
apertura, la transparencia, el combate a la corrupción, la participación ciudadana, la gratuidad y una verdadera 
vocación de servicio público. 
 
Es acertado exponer el Marco Jurídico Internacional y Nacional, citando a la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer y a la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, fundamentales en la regulación de esta materia tan sensible para la sociedad. 
 
Resaltamos como lo hace la Iniciativa que, la propuesta contempla 2 momentos, el primero desde el momento en 
que las autoridades ministeriales y jurisdiccionales, conocen de los casos de feminicidio, caso en el cual considera 
necesario que las autoridades encargadas de determinar el grado de responsabilidad deban conocer todos 
aquellos elementos probatorios a fin de determinar acciones respecto del posible encubrimiento de familiares en 
cualquiera de sus grados y el segundo momento es cuando se determina la responsabilidad del feminicida, caso 
en el cual, por la gravedad del delito se considera pertinente el estudio de la corresponsabilidad que tuvieran los 
familiares en cualquier grado esto en el caso de encubrimiento, dado que el responsable condenado por este delito 
privó de la vida, por lo que la medida se considera adecuada al bien jurídico y por la forma de comisión de este 
delito que implica una gravedad mayor a la del homicidio.  
 
Estamos convencidos de que la violencia de género y, en particular, el feminicidio, constituye una de las 
expresiones más graves de la desigualdad y discriminación contra las mujeres en México. Según estadísticas 
recientes, el feminicidio sigue siendo un problema alarmante que afecta la seguridad y dignidad de las mujeres, 
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quienes tienen derecho a una vida libre de violencia. En este contexto, es imperativo que las normas jurídicas sean 
un reflejo de nuestro compromiso como sociedad para erradicar esta forma de violencia.  
 
Enfatizamos con la Iniciativa que el feminicidio, representa una de las problemáticas más graves y urgentes que 
enfrenta nuestra sociedad. Este delito no solo priva a las mujeres de su derecho a la vida, sino que también refleja 
profundas desigualdades estructurales y culturales que perpetúan la discriminación y la violencia. En el Estado de 
México, donde las cifras de feminicidios han alcanzado niveles alarmantes, resulta imperativo reforzar el marco 
jurídico para garantizar justicia a las víctimas y enviar un mensaje claro de intolerancia hacia cualquier forma de 
complicidad o encubrimiento. 
 
Como se explica en la Iniciativa que el artículo 153 del Código Penal del Estado de México establece exenciones 
a la responsabilidad penal de los encubridores cuando existe una relación de parentesco, gratitud, respeto o 
amistad con el autor del delito, siempre que no medie un interés ilegítimo ni se emplee algún medio delictuoso. Si 
bien esta disposición busca salvaguardar los valores de solidaridad familiar y social, en casos de delitos de extrema 
gravedad como el feminicidio, estas excepciones resultan contraproducentes al principio de justicia, ya que la 
aplicación de estas exenciones resulta incompatible con la gravedad del delito y con el compromiso de combatir 
la impunidad. 
 
En tal sentido, que el feminicidio no solo es un delito contra la persona, sino que atenta contra el orden público, 
los derechos humanos y los valores fundamentales de nuestra sociedad. La permisividad hacia los encubridores 
en estos casos podría favorecer la impunidad, dificultar la investigación y perpetuar una cultura de violencia contra 
las mujeres y advertimos proponer reformar el artículo 153 para que las exenciones de responsabilidad penal 
previstas no sean aplicables a quienes encubran a investigados o vinculados a proceso por el delito de feminicidio. 
Esta modificación es necesaria por las siguientes razones: 1.- Impunidad y Obstaculización de la Justicia, 2.- 
Perspectiva de Género y Derechos Humanos, 3.- Mensaje de Cero Tolerancia, 4. Gravedad y singularidad del 
feminicidio, 5.- Refuerzo a la procuración de justicia y combate a la impunidad, 6.- Protección de los derechos 
humanos de las mujeres, 7.- Responsabilidad ética del Estado, 8.- Reconocimiento de las víctimas y sus familias 
y 9.- Precedente para otros delitos de alto impacto.  
 
Son correctos los argumentos concluyentes en relación con que, la exclusión de las exenciones para encubridores 
en casos de feminicidio no solo fortalece la procuración de justicia, sino que también refuerza el compromiso del 
Estado de México con la erradicación de la violencia de género. Esta medida, además de ser una respuesta jurídica 
necesaria, representa un acto de justicia y reconocimiento hacia las víctimas y sus familias, así como un paso 
crucial hacia una sociedad más equitativa y libre de violencia; es una medida indispensable para avanzar hacia 
una sociedad más justa, igualitaria y libre de violencia. La protección de las mujeres y el combate a la impunidad 
deben ser principios rectores en la elaboración de nuestro marco normativo.  
 
Creemos también en que modificar este artículo enviará un mensaje claro de que no se tolerará ninguna forma de 
encubrimiento, sin importar los vínculos personales. Este cambio reafirmará el compromiso del Estado de México 
con la justicia y la erradicación de la violencia de género y que acción contribuirá significativamente a la 
construcción de un Estado más justo, seguro e igualitario. 
 
De acuerdo con lo expuesto tanto en la Iniciativa como durante los trabajos de estudio de la misma, el delito de 
feminicidio es una gran agresión hacia un ser, hacia la mujer, específicamente. 
 
Mediante la propuesta legislativa se busca combatir el encubrimiento de los feminicidas y evitar que queden 
impunes, afectando las tareas de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y las funciones del Poder 
Judicial. 
 
Durante el estudio, integrantes de la Comisión Legislativa de los distintos Grupos Parlamentarios de la “LXII” 
Legislatura, se sumaron a la propuesta legislativa por ser un tema de deber ser y de deber moral; un compromiso 
de la Representación Popular con las mexiquenses porque cada feminicidio no solamente duele por la pérdida 
sino por la impunidad, el silencio y la complicidad o el miedo. 
 
Estimamos, como se refirió en reunión de la Comisión Legislativa, que no se puede permitir ninguna excusa 
familiar, ni vinculo de sangre que justifique el feminicidio, por lo que, es correcta y adecuada la propuesta 
legislativa. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
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Como resultado del estudio que llevamos a cabo, quienes integramos la Comisión Legislativa determinamos, con 
la propuesta de los distintos Grupos Parlamentarios integrar un Proyecto de Decreto para adicionar un párrafo 
segundo al artículo 153 del Código Penal del Estado de México, fortaleciendo con ello la propuesta original de la 
Iniciativa. 
 
En consecuencia, se adiciona al artículo 153 un párrafo segundo para precisar que las excusas absolutorias 
previstas en el párrafo anterior no serán aplicables cuando la persona imputada a quien se está encubriendo sea 
responsable del delito de feminicidio u homicidio. 
 
Atendiendo a las razones expuestas; valorados los argumentos; agotado el estudio técnico; acreditado el beneficio 
social de la Iniciativa; y cumplimentados los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme el Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa de modificación al Código Penal del Estado de México, presentada por el Diputado Héctor Karim Carvallo 
Delfín, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena y en consecuencia, es procedente adicionar un 
párrafo segundo al artículo 153 del Código Penal del Estado de México. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase a la Titular del Poder Ejecutivo, 
para los efectos necesarios. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
dieciséis días del mes de octubre de dos mil veinticinco. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 16/OCTUBRE/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL CUAL SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO QUINTO AL ARTÍCULO 281 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR 
EL DIPUTADO HÉCTOR KARIM CARVALLO DELFÍN, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Emma Laura Alvarez 

Villavicencio 
√   

Secretario 
Dip. Omar  

Ortega Álvarez 
   

Prosecretario 
Dip. Octavio  

Martínez Vargas 
√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Carlos Antonio 
Martínez Zurita Trejo 

   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Nelly Brígida Rivera 
Sánchez 

√   

Dip. Yesica Yanet Rojas 
Hernández 

√   

Dip. Héctor Karim Carvallo 
Delfín 

√   

Dip. Selina  
Trujillo Arizmendi 

√   

Dip. Miriam  
Silva Mata 

√   

Dip. Ana Yurixi  
Leyva Piñón 

√   

Dip. María Mercedes Colín 
Guadarrama 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

√   

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
ÚNICO.- Se adiciona un párrafo segundo al artículo 153 del Código Penal del Estado de México, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 153.- …  
 
Las excusas absolutorias previstas en el párrafo anterior no serán aplicables cuando la persona imputada 
a quien se está encubriendo sea responsable del delito de feminicidio u homicidio.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  
 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE ADICIONA 
EL INCISO N) A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA BRENDA COLETTE MIRANDA VARGAS, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura encomendó a la Comisión Legislativa Para la Protección de los Derechos 
de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, el estudio y dictamen, de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el cual se adiciona el inciso n) a la fracción I del artículo 7 de la Ley de Asistencia Social del Estado 
de México y Municipios, presentada por la Diputada Brenda Colette Miranda Vargas, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. 
 
Realizado el estudio de la Iniciativa y discutido satisfactoriamente en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
sustento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES Y CONCLUSIÓN DEL ESTUDIO. 
 
En sesión de la Diputación Permanente de la “LXII” Legislatura del día veintisiete  de agosto de dos mil veinticinco, 
la diputada Brenda Colette Miranda Vargas del Grupo Parlamentario del Partido morena, en uso del derecho de 
Iniciativa Legislativa, señalado en el artículo 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, sometió a la consideración de la Soberanía Popular la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual 
adiciona el inciso n) a la fracción I del artículo 7 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 
Como lo establece el Proceso Legislativo ordinario, la Comisión Legislativa Para la Protección de los Derechos de 
las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, llevó a cabo reunión de estudio el día veintitrés de septiembre 
de dos mil veinticinco, contando con la presencia de la Diputada Brenda Colette Miranda Vargas, quien fortaleció 
el estudio, mediante la ampliación de la información sobre los motivos, justificaciones y efectos de la propuesta 
legislativa y realizó también este órgano de la Legislatura reunión de dictamen el día dieciséis de octubre de dos 
mil veinticinco. 
 
Apreciamos la bondad de la Iniciativa y, por lo tanto, coincidimos en la procedencia de adicionar el inciso n) a la 
fracción I del artículo 7 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, para que se considere 
beneficiario de los programas, acciones y servicios de asistencia social, de manera prioritaria a todas las niñas, 
niños y adolescentes en especial aquellos que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad, situación de riesgo 
o aceptados por encontrarse en condición de orfandad por feminicidio o dependientes de víctimas por 
desaparición, y hasta los 25 años cuando comprueben estudios en curso y no tener vínculo matrimonial.  
 
CONSIDERACIONES. 
 
Compete a la “LXII” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, en atención a lo dispuesto en el artículo 
61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta a expedir leyes, 
decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Coincidimos con la Iniciativa, en cuanto a que la familia es el núcleo primario de protección, afecto y formación de 
los seres humanos. En ella, niñas, niños y adolescentes encuentran el primer entorno de seguridad, vínculo 
emocional y desarrollo de habilidades esenciales para una vida plena. La presencia de los padres especialmente 
de la madre, en muchos hogares como jefa de familia constituye un pilar afectivo, económico y educativo. Su 
pérdida abrupta no sólo genera una fractura emocional profunda, sino también un vacío estructural en el entorno 
social del menor. 
 
Es correcta la afirmación de que cuando dicha pérdida ocurre como consecuencia de un feminicidio o desaparición 
forzada, el impacto es devastador, y que no se trata únicamente de una pérdida natural, sino de un hecho violento 
que deja marcas psicológicas, emocionales y sociales graves en los hijos e hijas de las víctimas. Estudios en 
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materia de trauma infantil han documentado que las y los menores en estas condiciones presentan altos índices 
de ansiedad, depresión, dificultades en la escolaridad, aislamiento, ruptura del proyecto de vida y, en casos graves, 
riesgo de revictimización, consumo de sustancias o reclutamiento por redes criminales. 
 
Es relevadora la información de la Iniciativa sobre los datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, en el año 2023 se reportaron más de 850 feminicidios en el país, siendo el Estado de México 
la entidad con mayor número de casos (85). Por otro lado, el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas (RNPDNO) muestra que, en esta entidad, más de 13 mil mujeres han sido reportadas como 
desaparecidas entre 1964 y 2024. En muchos de estos casos, quedan hijas e hijos en condiciones de orfandad, 
sin acceso inmediato a redes de protección, asistencia emocional, apoyo económico o continuidad educativa. 
 
Estimamos también que, ante esta dolorosa y creciente realidad, se hace imperioso que el Estado reconozca a 
este grupo como beneficiario prioritario de los programas, acciones y servicios de asistencia social. No basta con 
brindar apoyos generalizados: se requiere una atención diferenciada que reconozca la orfandad por violencia de 
género como una forma extrema de vulnerabilidad estructural. 
 
Robustece a la Iniciativa, la descripción del marco jurídico nacional e internacional que respalda este mandato. 
 
Reconocemos el enfoque de derechos humanos de la Iniciativa que propone adicionar el inciso n) al artículo 7, 
fracción I de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, para establecer que: 
 
n) Las niñas, niños y adolescentes en condición de orfandad por feminicidio o desaparición; y hasta los 25 años 
deberán comprobar estudios. 
 
Compartimos el propósito pues esta disposición busca reconocer no sólo el derecho a ser protegidos, sino también 
a continuar con su formación académica hasta los 25 años, entendiendo que el proceso de recuperación emocional 
y reorganización familiar puede retrasar su tránsito educativo. 
 
Creemos también que la adición es un acto de justicia social, reparación institucional y dignidad humana, y 
representa un compromiso del Estado con las víctimas indirectas de la violencia de género, fortaleciendo el 
andamiaje normativo del sistema estatal de asistencia social en favor de quienes más lo necesitan. 
 
Expone la promovente que la realidad nacional y estatal como una herencia de la falta de acciones de los anteriores 
gobiernos en torno a la violencia de género ha traído consigo graves consecuencias sociales y familiares, siendo 
una de las más devastadoras la orfandad derivada del feminicidio o la desaparición forzada. En el Estado de 
México, esta problemática se ha agudizado con el tiempo de manera alarmante, convirtiendo a nuestras niñas, 
niños y adolescentes en víctimas indirectas de un fenómeno estructural que requiere atención urgente. 
 
Refiere que según datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), en 
2023 se registraron 852 presuntos feminicidios en el país, de los cuales 85 ocurrieron en el Estado de México, 
ubicándolo como una de las entidades con mayor incidencia. A su vez, en el Registro Nacional de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO), el Estado de México contabiliza más de 13,000 mujeres 
desaparecidas entre 1964 y 2024, muchas de ellas con hijas e hijos que quedan en desamparo y vulnerabilidad 
extrema. 
 
Es claro que frente a esta situación, diversas normas federales e internacionales reconocen el deber del Estado 
de garantizar protección y medidas especiales para quienes sufren orfandad o afectaciones derivadas de la 
violencia; a nivel internacional, el Comité de los Derechos del Niño de la ONU, en su Observación General No. 14, 
ha subrayado que los Estados deben desarrollar medidas especiales para atender a menores en condición de 
orfandad por violencia familiar, homicidio o desaparición forzada de sus progenitores.  
 
En tal sentido, resulta fundamental ratificar que el Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará 
ha urgido a los Estados parte, incluido México, a diseñar políticas integrales de apoyo a las víctimas indirectas de 
feminicidio, particularmente menores de edad en situación de orfandad. 
 
Advertimos que en congruencia con los compromisos asumidos por el Estado mexicano y ante la gravedad de los 
efectos de la violencia feminicida y la desaparición en el entorno familiar, propone adicionar el inciso n) a la fracción 
I del artículo 7 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, para reconocer expresamente 
como beneficiarios prioritarios a niñas, niños y adolescentes en condición de orfandad por feminicidio o 
desaparición, con posibilidad de acceder a dichos beneficios hasta los 25 años, siempre que acrediten estudios. 
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Esta medida responde a un enfoque de restitución de derechos y desarrollo progresivo, permitiendo que estos 
jóvenes accedan a oportunidades educativas y sociales que les permitan construir un proyecto de vida digno, 
resiliente y autónomo. 
 
En efecto la propuesta de adición constituye un acto de justicia social, de reparación institucional y de 
fortalecimiento del sistema estatal de asistencia social frente a una de las más dolorosas consecuencias de la 
violencia estructural en nuestra entidad como lo afirma la Iniciativa. 
 
Respetamos lo manifestado en la Iniciativa en cuanto a que, las diputadas, diputados y diputade, consientes que 
la responsabilidad de nuestra encomienda ha sido atender las más importantes necesidades de la ciudadanía y 
consientes en que la situación de condición por orfandad por feminicidio y dependientes de víctimas por 
desaparición es una realidad en nuestra entidad, el Congreso del Estado de México, tiene como prioridad la 
seguridad y desarrollo de los niños, niñas y adolescentes como un acto de justicia social, reparación institucional 
y dignidad humana, y representa un compromiso del Estado con las víctimas indirectas de la violencia de género. 
 
Resaltamos la trascendencia social de la Iniciativa pues se encamina a la protección de un grupo muy vulnerable, 
siendo este un tema altamente sensible para la sociedad mexiquense y, por lo tanto, de primera atención para la 
Representación Popular depositaria de la Soberanía y de los intereses del pueblo del Estado de México. 
 
La Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios tiene como finalidad establecer las bases, objetivos 
y procedimientos del Sistema Estatal de Asistencia Social, que promueva los programas, acciones y prestación de 
los servicios de asistencia social que establecen los ordenamientos de la materia; así como coordinar el acceso a 
los mismos, garantizando la concurrencia de esta entidad federativa, de los municipios que la componen y de los 
sectores social y privado. 
 
En consecuencia, el Estado y los municipios desarrollarán programas, ejecutarán acciones y proporcionarán 
servicios asistenciales encaminados a la protección y desarrollo integral de la persona y de la familia, proveyendo 
los elementos que requieren en las diversas etapas de su desarrollo, apoyándolos en su formación y subsistencia, 
así como a aquellos grupos vulnerables con carencias familiares esenciales no superables en forma autónoma. 
 
Por su parte, el artículo 7 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, determina a 
beneficiarios de los programas, acciones y servicios de asistencia social de manera prioritaria a todas las niñas, 
niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad, situación de riesgo 
o afectados, siendo por lo tanto, un acierto el incorporar la condición de orfandad por feminicidio o dependientes 
de víctimas por desaparición y hasta los 25 años cuando comprueben estudios en curso y no tener vínculo 
matrimonial. 
 
Estamos convencidos de la bondad de la Iniciativa Legislativa, particularmente, para las niñas, niños y 
adolescentes vulnerables al encontrarse en condición de orfandad y, por ello, es procedente la propuesta legislativa 
que nos ocupa. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Con sujeción del análisis y el estudio técnico realizado quienes integramos la Comisión Legislativa, determinamos 
procedente adicionar el inciso n) a la fracción I del artículo 7 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México 
y Municipios para que se considere beneficiario de los programas, acciones y servicios de asistencia social, de 
manera prioritaria a todas las niñas, niños y adolescentes en especial aquellos que se encuentren en condiciones 
de vulnerabilidad, situación de riesgo o aceptados por encontrarse en condición de orfandad por feminicidio 
o dependientes de víctimas por desaparición, y hasta los 25 años cuando comprueben estudios en curso 
y no tener vínculo matrimonial.  
 
Con sustento en lo expuesto; valorados los argumentos; concluido el estudio técnico del Proyecto de Decreto; 
demostrado el beneficio social de la Iniciativa de Decreto; y satisfechos los requisitos de fondo y forma, nos 
permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto integrado, la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el cual se adiciona el inciso n) a la fracción I del artículo 7 de la Ley de Asistencia Social 
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del Estado de México y Municipios, presentada por la Diputada Brenda Colette Miranda Vargas, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase a la Titular del Poder Ejecutivo, 
para los efectos necesarios. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
dieciséis días del mes de octubre de dos mil veinticinco. 
 

LISTA DE VOTACIÓN 
 
FECHA: 16/OCTUBRE/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE 
ADICIONA EL INCISO N) A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA BRENDA COLETTE MIRANDA VARGAS, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS  

DE LAS NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y LA PRIMERA INFANCIA  
 

DIPUTADA (O) (E) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Krishna Karina 
Romero Velázquez 

√   

Secretaria 
Dip. Miriam  
Silva Mata 

√   

Prosecretaria 
Dip. María del Carmen de 

la Rosa Mendoza 
√   

Dip. Javier  
Cruz Jaramillo 

   

Dip. Alejandra Figueroa 
Adame 

√   

Dip. Luisa Esmeralda 
Navarro Hernández 

√   

Dip. Nelly Brígida Rivera 
Sánchez 

√   

Dip. Lilia  
Urbina Salazar 

   

Dip. Araceli  
Casasola Salazar 

√   
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DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
ÚNICO.- Se adiciona el inciso n) a la fracción I del artículo 7 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México 
y Municipios, para quedar como sigue:  
 
Artículo 7. …  
 
I. …  
 
a) a m) …  
 
n) Encontrarse en condición de orfandad por feminicidio o dependientes de víctimas por desaparición, y 
hasta los 25 años cuando comprueben estudios en curso y no tener vínculo matrimonial.  
 
II. a XI. …  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  
 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XXXIV 
DEL ARTÍCULO 3.13, SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO A LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 3.14, SE 
REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 3.66 Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL 
ARTÍCULO 3.68 DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio 
Climático, para su estudio y Dictamen, la Iniciativa de Decreto por el que se reforma la fracción XXXIV del artículo 
3.13, se adiciona un párrafo segundo a la fracción VI del artículo 3.14, se reforma el primer párrafo del artículo 
3.66 y se adiciona un párrafo segundo al artículo 3.68 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, 
presentada por integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
Sustanciado el estudio de la Iniciativa y ampliamente discutido en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con 
lo establecido en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
En sesión de la “LXII” Legislatura realizada el día diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, las Diputadas 
Honoria Arellano Ocampo, Alejandra Figueroa Adame, Miriam Silva Mata, Gloria Vanessa Linares Zetina, e Itzel 
Guadalupe Pérez Correa y los Diputados José Alberto Couttolenc Buentello, Carlos Alberto López Imm, Héctor 
Raúl García González e Isaías Peláez Soria del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, en 
ejercicio del derecho de Iniciativa Legislativa contenido en los artículos 6 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 51 fracción II, 57 y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 28 fracción I, 30, 38 fracción I, 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, sometieron a la Legislatura, la Iniciativa de Decreto por el que se reforma la fracción XXXIV 
del artículo 3.13, se adiciona un párrafo segundo a la fracción VI del artículo 3.14, se reforma el primer párrafo del 
artículo 3.66 y se adiciona un párrafo segundo al artículo 3.68 del Código para la Biodiversidad del Estado de 
México. 
 
Es objeto de la Iniciativa, establecer disposiciones que permitan conservar y proteger especies endémicas en el 
Estado de México, mediante un catálogo municipal de especies nativas que sirva de base para programas de 
reforestación. 
 
Como lo mandata el proceso legislativo ordinario, el día seis de octubre del año en curso, la Comisión Legislativa, 
celebró reunión de estudio y el día veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, dictamino la Iniciativa.  
 
Siendo la protección ambiental un precepto constitucional fundamental, y con base en el estudio realizado, quienes 
integramos la Comisión Legislativa, con la aportación de los distintos Grupos Parlamentarios, elaboramos un 
Proyecto de Decreto y, conforme al que, es procedente reformar la fracción XXXIV del artículo 3.13 y el primer 
párrafo del artículo 3.66; asimismo, adicionar un segundo párrafo a la fracción VI del artículo 3.14, así como un 
segundo y tercer párrafo al artículo 3.68 del Código para la Biodiversidad del Estado de México. 
 
En observancia del principio in dubio pro natura, estamos de acuerdo en que el Gobierno elabore y aplique de 
forma coordinada con los Municipios programas de Restauración Hidrológico Forestal en zonas degradadas 
que no sean competencia de la Federación, considerando preferentemente para ello especies forestales 
nativas, así como llevar a cabo acciones de protección y mantenimiento de las zonas con actividades de 
restauración. 
 
Así como, en las diversas disposiciones que en la materia se contienen en el Proyecto de Decreto. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
La “LXII” Legislatura es competente para conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, con sujeción de lo previsto en 
el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta a expedir 
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leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Coincidimos en la importancia ecológica que tienen los árboles en cuanto a la regulación de los ecosistemas es 
muy evidente cuando se analiza el contexto de los procesos de simbiosis que se desarrollan en relación a ellos, 
especialmente si son especies nativas o endémicas de la región, como se expresa en la Iniciativa. 
 
Estamos de acuerdo en que, el cuidado de estos ejemplares se vuelve esencial para mantener una sana relación 
entre ellos y los animales y plantas que se desarrollan bajo su sombra. 
 
La Iniciativa precisa que los árboles nativos son aquellos que han crecido y evolucionado en una región específica 
a lo largo de cientos o incluso miles de años y, además, tienen gran importancia en la lucha contra el cambio 
climático y la protección del medio ambiente, debido a los múltiples beneficios que ofrecen. 
 
Agrega que cuando un árbol maduro muere y se descompone, el carbono se libera de nuevo a la atmósfera. Sin 
embargo, los árboles nativos tienen la capacidad de almacenar carbono durante un período mucho más largo que 
los árboles no nativos, dado que están mejor adaptados a las condiciones climáticas y ecológicas de su región. 
 
Reconocemos que, son fundamentales para la conservación de la biodiversidad, puesto que proporcionan hábitats 
y alimento para una gran variedad de especies de animales y plantas, muchas de las cuales son endémicas de 
una región específica, por lo que, al protegerlos se garantiza la supervivencia de especies, incluidas las que se 
encuentran en peligro de extinción y que un cambio importante para el desarrollo sustentable es la estrategia de 
reforestación con el uso de árboles nativos o adaptados a la región. 
 
Entendemos como lo expresa la Iniciativa que, las especies nativas por sí mismas no son una garantía del éxito 
de un proyecto de restauración en un ecosistema, pero revisten de gran importancia porque ninguna otra 
contribuye tan significativamente al desarrollo sustentable como las plantas propias de cada lugar. 
 
Resultan relevantes para el estudio que llevamos a cabo, la información sobre la superficie forestal existente en la 
República Mexicana y en el Estado de México, así como los datos e indicadores del Censo Agropecuario 2022, 
referidos en la Iniciativa y que ponen de manifiesto la importancia de los recursos naturales como fuente para la 
vida y desarrollo, al ser un sustento para la biodiversidad y el propio equilibrio natural, por lo que preservar los 
recursos forestales es una tarea prioritaria en materia medioambiental. 
 
Resaltamos, también, con la propuesta legislativa que, la Comisión Nacional Forestal por su parte ha indicado que 
las estrategias de reforestación van más allá de plantar únicamente árboles, sino que se deben considerar 
aspectos tales como: Conocer el sitio a reforestar; Definir la especie; Desyerbar o eliminar maleza; Diseñar 
plantación; y Elegir la época adecuada. 
 
Apreciamos que, es común que los gobiernos municipales en lugar de llevar a cabo las jornadas de reforestación 
con plantas nativas lo realicen con algunas que consideran más ornamentales o económicas, según su criterio, las 
cuales, tal vez podrán durar hasta que culmine su administración, sin embargo, no se basan en criterios técnicos 
para evaluar la estrategia de reforestación de un modo integral, como lo menciona la Iniciativa. 
 
Encontramos que para el 2024 se estimó una mayor incidencia en materia de incendios forestales, debido a 
factores como los periodos de sequía prolongados y la escasez de precipitaciones o lluvias, como, efectivamente 
dio en ese año, comentando que de acuerdo con datos proporcionados por la Protectora de Bosques del Estado 
de México (Probosque), en 2024 hubo un incremento del 29.9% de incendios forestales y un 71.2% de hectáreas 
devastadas en comparación con el año 2023. Durante la temporada de sequía sumaron un total de 205 incendios, 
con una superficie afectada de 35 mil 441 hectáreas y que los municipios que registraron mayor número de 
incendios fueron Ocuilan, Nicolás Romero, Villa del Carbón, Ixtapaluca y Villa Victoria, mientras que los que 
presentaron mayor superficie afectada fueron Temascaltepec, Jilotzingo, Luvianos, Tejupilco e Ixtapaluca. 
 
En este sentido, estimamos necesario la conservación forestal, desde el ámbito del poder público municipal, es un 
proceso que intenta mejorar las actividades que se realizan, para conservar valores ambientales, económicos, 
culturales y sociales de forma que perduren en el tiempo. 
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Advertimos exitoso este método de reforestación de árboles nativos, como lo señala la Iniciativa, en lugares como 
Tijuana y Baja California de clima extremo y desértico. Ahí el Comité Municipal de Forestación establece los viveros 
necesarios para realizar las funciones de producción vegetal, quedando facultado para solicitar el apoyo de todo 
tipo de autoridades y de organismos públicos y privados para promover el cultivo de plantas nativas, que funciona 
no sólo en lugares áridos, por ejemplo, en el Municipio de Morelia, Michoacán, en el área Natural Protegida del 
Cerro Punhuato, ubicada en esta capital, se han producido alrededor de 80 mil árboles de las especies nativas 
usadas para reforestar el lugar, como lo da a conocer la parte expositiva de la Iniciativa. 
 
Por otra parte, es evidente que, a pesar de todos los esfuerzos realizados por las entidades dedicadas a la 
protección del medio ambiente, el cambio climático es cada vez es más ostensible y en la actualidad los niveles 
de emisión de CO₂ presentan los niveles más altos registrados en la historia. Nuestra propuesta busca proteger el 
derecho de las y los mexiquenses a tener un medio ambiente sano para el desarrollo de sus actividades y la mejora 
de su calidad de vida. 
 
De igual forma, reconocemos que hay que favorecer que los 125 municipios puedan enfrentar de manera correcta 
los efectos del cambio climático, mediante una política que asegure la conservación, mantenimiento, protección, 
restitución y desarrollo de especies endémicas dentro del Estado de México y también creemos necesario que los 
municipios elaboren un catálogo de especies nativas o propias al ecosistema de la región, mismo que será base 
para llevar a cabo los programas de reforestación, en términos de lo argumentado en la propuesta legislativa. 
 
La Iniciativa es consecuente con lo establecido en el artículo 4° párrafo quinto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que establece el derecho a un medio ambiente sano, que debe ser garantizado por el 
Estado, comprendiendo la obligación de las autoridades para preservar y mejorar la atención de la normativa 
ambiental y el deber de respetar y no dañar el entorno ambiental con sustentabilidad y eficacia. 
 
En este tenor, las distintas autoridades, desde nuestro ámbito competencial somos corresponsables de este 
derecho de protección ambiental, que además tiene que ver con la salud, la vida, la naturaleza y la solución de 
cualquier afectación al ambiente. 
 
Encontramos que esta Iniciativa forma parte de las acciones que buscan la protección ambiental, valorándola como 
algo indispensable que requiere de una respuesta inmediata en apoyo de la naturaleza. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
De conformidad con el estudio realizado y con aportaciones de integrantes de los distintos Grupos Parlamentarios 
conformamos un Proyecto de Decreto y, en consecuencia, es procedente reformar fracción XXXIV del artículo 3.13 
y el primer párrafo del artículo 3.66; asimismo, adicionar un segundo párrafo a la fracción VI del artículo 3.14, así 
como un segundo y tercer párrafo al artículo 3.68 del Código para la Biodiversidad del Estado de México. 
 
Así en la fracción XXXIV del artículo 3.13, se dispone que corresponde al Estado elaborar y aplicar de forma 
coordinada con los Municipios programas de Restauración Hidrológico Forestal en zonas degradadas que no 
sean competencia de la Federación, considerando preferentemente para ello especies forestales nativas, así 
como llevar a cabo acciones de protección y mantenimiento de las zonas con actividades de restauración.  
 
De igual forma, en el párrafo segundo de la fracción VI del artículo 3.14, se establece que los Gobiernos de los 
Municipios en coordinación con las instituciones y autoridades competentes de la Federación y del Estado, 
así como con universidades, academias, centros de investigación, promoverán un catálogo de las especies 
arbóreas aptas para ello, considerando prioritariamente las especies nativas o propias de la región, de fácil 
adaptabilidad a los climas y condiciones edáficas del Municipio. 
 
En cuanto al artículo 3.66, se precisa que la reforestación que se realice con propósitos de conservación y 
restauración, las actividades de forestación, así como las prácticas de agroforestales en terrenos degradados de 
vocación forestal, se realizará preferentemente con especies compatibles con las nativas y con la 
persistencia de los ecosistemas, no requerirán de autorización y solamente estarán sujetas a las normas 
oficiales mexicanas y normas técnicas estatales. 
 
En relación con el artículo 3.68 se determinó que los programas de Restauración Hidrológico Forestal, se 
realizarán con especies preferentemente nativas adaptadas a las condiciones del territorio y clima de cada 
Municipio, a fin de contribuir a la conservación de la biodiversidad y la persistencia del ecosistema para 
combatir los efectos del cambio climático. 
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Las autoridades municipales deberán remitir anualmente a PROBOSQUE un informe de los resultados de 
los programas de Restauración Hidrológico Forestal y de la supervivencia de especies plantadas, con el 
fin de medir su impacto y eficacia. 
 
Por las razones expuestas, valorados los argumentos, concluido el estudio técnico, integrado el Proyecto de 
Decreto; demostrado el beneficio social de la Iniciativa de Decreto; y satisfechos los requisitos de fondo y forma, 
nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Son de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa de Decreto por el que se reforma la fracción XXXIV del artículo 3.13, se adiciona un párrafo segundo a 
la fracción VI del artículo 3.14, se reforma el primer párrafo del artículo 3.66 y se adiciona un párrafo segundo al 
artículo 3.68 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, presentada por integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase a la Persona Titular del Ejecutivo 
Estatal para los efectos correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintiún días del mes de octubre de dos mil veinticinco. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 21/OCTUBRE/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 
XXXIV DEL ARTÍCULO 3.13, SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO A LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 3.14, 
SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 3.66 Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL 
ARTÍCULO 3.68 DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PROTECCIÓN AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Carlos Alberto López 

Imm  
√   

Secretaria 
Dip. Sandra Patricia Santos 

Rodríguez 
√   

Prosecretaria 
Dip. María Mercedes Colín 

Guadarrama 
√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Susana  
Estrada Rojas 

√   

Dip. Itzel Daniela Ballesteros 
Lule 

√   

Dip. Zaira  
Cedillo Silva 

√   

Dip. María del Carmen de la 
Rosa Mendoza 

√   

Dip. Jennifer Nathalie 
González López 

√   

Dip. Alejandra  
Figueroa Adame 

√   

Dip. Krishna Karina Romero 
Velázquez 

√   

Dip. Martín  
Zepeda Hernández 

√   

Dip. Araceli  
Casasola Salazar 

√   
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DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ÚNICO.- Se reforma la fracción XXXIV del artículo 3.13 y el primer párrafo del artículo 3.66; y se adiciona un 
segundo párrafo a la fracción VI del artículo 3.14, y un segundo y tercer párrafo al artículo 3.68 del Código para la 
Biodiversidad del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3.13. … 
 
I. a XXXIII. … 
 
XXXIV. Elaborar y aplicar de forma coordinada con los Municipios programas de Restauración Hidrológico 
Forestal en zonas degradadas que no sean competencia de la Federación, considerando preferentemente para 
ello especies forestales nativas, así como llevar a cabo acciones de protección y mantenimiento de las zonas 
con actividades de restauración; 
 
XXXV. a XL. … 
 
Artículo 3.14. … 
 
I. a V. … 
 
VI. … 
 
Asimismo, en coordinación con las instituciones y autoridades competentes de la Federación y del Estado, 
así como con universidades, academias, centros de investigación, promoverán un catálogo de las especies 
arbóreas aptas para ello, considerando prioritariamente las especies nativas o propias de la región, de fácil 
adaptabilidad a los climas y condiciones edáficas del Municipio. 
 
VII. a XXV. … 
 
Artículo 3.66. La reforestación que se realice con propósitos de conservación y restauración, las actividades de 
forestación, así como las prácticas de agroforestales en terrenos degradados de vocación forestal, se realizará 
preferentemente con especies compatibles con las nativas y con la persistencia de los ecosistemas, no 
requerirán de autorización y solamente estarán sujetas a las normas oficiales mexicanas y normas técnicas 
estatales. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 3.68. … 
 
Los programas de Restauración Hidrológico Forestal, se realizarán con especies preferentemente nativas 
adaptadas a las condiciones del territorio y clima de cada Municipio, a fin de contribuir a la conservación 
de la biodiversidad y la persistencia del ecosistema para combatir los efectos del cambio climático. 
 
Las autoridades municipales deberán remitir anualmente a PROBOSQUE un informe de los resultados de 
los programas de Restauración Hidrológico Forestal y de la supervivencia de especies plantadas, con el 
fin de medir su impacto y eficacia. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
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del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  
 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
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Toluca de Lerdo, México;  
a 22 de octubre de 2025. 

 
DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO 
PRESIDENTA DE LA “LXII” LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO 
P R E S E N T E. 
 

Quienes integramos la Junta de Coordinación Política, en atención a lo establecido en los artículos 62 
fracciones I y XIX; 65 fracción V; 67 Bis-4; 77 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, nos permitimos presentar a la aprobación de la “LXII” 
Legislatura, Proyecto de Acuerdo por el que se modifica la integración de comisiones y comités de esta Soberanía. 

 
Con ello, se favorece la buena marcha de sus órganos de la Legislatura. 
 
Adjuntamos el Proyecto de Acuerdo respectivo. 
 
Sin otro particular, le reiteramos nuestra elevada consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXII” 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ FRANCISCO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ 
 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. JOSÉ ALBERTO  
COUTTOLENC BUENTELLO 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. ELÍAS  
RESCALA JIMÉNEZ 

 
SECRETARIO 

 
DIP. OSCAR  

GONZÁLEZ YÁÑEZ 

 
VOCAL 

 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ  

DE CEVALLOS GONZÁLEZ 
 

VOCAL 
 

DIP. JUAN MANUEL  
ZEPEDA HERNÁNDEZ 

VOCAL 
 

DIP. OMAR  
ORTEGA ÁLVAREZ  

 
 
LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 
EMITIR EL SIGUIENTE: 

 
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 60, 62 fracción I y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se modifica, en su 
parte conducente, el Acuerdo de fecha 19 de septiembre de 2024, en la integración de Comisiones Legislativas, 
conforme al tenor siguiente: 
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COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y MINERO 

Cargo Diputada entrante Diputado saliente 

Miembro  Dip. Krishna Karina Romero Velázquez Dip. Román Francisco Cortés Lugo 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
ASUNTOS METROPOLITANOS 

Cargo Diputado entrante Diputado saliente 

Miembro  Dip. Pablo Fernández de Cevallos González Dip. Román Francisco Cortés Lugo 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 

Cargo Diputado entrante Diputado saliente 

Miembro  Dip. Anuar Roberto Azar Figueroa Dip. Román Francisco Cortés Lugo 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
LÍMITES TERRITORIALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS 

Cargo Diputada entrante 

Miembro Dip. Rocío Alexia Dávila Sánchez 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE SEGUIMIENTO DE LA OPERACIÓN  
DE PROYECTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Cargo Diputada entrante Diputado saliente 

Prosecretaria  Dip. Emma Laura Alvarez Villavicencio Dip. Román Francisco Cortés Lugo 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
ASUNTOS INTERNACIONALES 

Cargo Diputada entrante Diputado saliente 

Miembro  Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres Dip. Román Francisco Cortés Lugo 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se abrogan y/o derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintidós días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.  
 

 
SECRETARIA 

 
 
 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
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